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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS,

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 12 de Dicieml^re de 1883.

Presidencia
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 10 de d)icieml>re de 1883.

Ministerio de la Gobernación.

Exposición.

SEÑOR: Las frecuentes agitacio
nes políticas engendradas por.núes- í 
tra laboriosa reorganización, no han 
consentido que los Gobiernos pusie
ran su cuidado en aquellas cuestio
nes llamadas sociales, que preo- ’ 
cupan á todos los países y que con
mueven ya no poco á nuestra pa
tria. Naciente todavía acá entre 
nosotros lo que desde hace años es 
en otros pueblos materia de legisla
ción y privilegiado asunto de estu
dio para el Parlamento, bien puede 
decirse que, exceptuadas la infor
mación parlamentaria sobre el esta
do moral, intelectual y material de 
las clases trabajadoras, que decre
taron las Cortes en 1871, y aparte 
también de la ley de 24 de Julio de 
1873, en la cual se condensaron 
disposiciones cuyo desarrollo exigi
ría otras leyes cuidadosamente me
ditadas (por lo que quizá ha queda
do ignorado todo el mundo), apenas 
ofrece nuestra legislación señales 
ciertas de aquella solicitud que los 
poderes públicos deben á la condi
ción del trabajador y à las relacio
nes entre el capital y el trabajo.

No era posible prolongar esta si
tuación sin menoscabo de la paz pú- 
t^heá. Numerosos síntomas revelan 
9ue las clases obreras sienten el 
vivo estímulo de necesidades que 
importa remediar, ó aliviar cuando 

menos, á la vez que siente el capi
tal inquietudes justiScadas por hon
das y Continuas perturbaciones. 
Acudiendo el obrero á los grandes 
medios que el derecho moderno ha 
puesto á su alcance, reclama acceso 
y lugar entre los elementos de la 
vida pública; y como las libertades 
políticas no son á la postre más que 
modos de realizar el progreso, ha
bría motivo para temerque las co
rrientes, hasta ahora pacíficas, por 
donde va encauzándose este movi
miento, torcieran su rumbo de suer
te que los males conocidos se agra
vasen con todos aquellos otros á que 
dá origen la violencia, é hicieran 
así precaria la paz y las relaciones 
entre los dos grandes factores de la 
producción: el trabajo y el capital. 
Hay que tener en cuenta además 
que otra parte de este movimiento 
parece huir de las vías legales, y dá 
muestras de lo que reclama y señal 
de lo que apetece, di-^poniéndose, 
quizá por ignorancia de las verda
deras causas del malestar, que por 
no cunocercuánto más valen losme- 
dios que la legalidad ofrece, áformar 
esas asociaciones misteriosas enca
minadas á fines criminales, para los 
que ha sido y será de nuevo necesa
rio que la sociedad reserve sus más 
terrib! es rigores.

Solicitada por las circunstancias 
la atención de los poderes públicos 
el obstinarse en resistir ciegamente 
sería preparar sangrientas represa
lias, y el afectar indiferencia res
pecto de estos problemas no podría 
menos de exponer la sociedad á do
lorosas sorpresas. Ni sobre la opor. 
tunidad misma cabe hoy duda algu
nas porquesi fué siempre misión del 
Gobierno proveer y auticiparse á 
las consecuencias por el estudio de 
las necesidades sociales; si corres
ponde á él en todo tiempo abrir an
cho cauce á la corriente de las as
piraciones públicas, y dirigir éstas 
por caminos donde pacificamente se 
depuren y satisfagan; si en cual
quier hora es grato realizar obras 
de paz y de concordia, á la vez que 

de ventura y mejoramiento para las 
clases menesterosas, más estrechas 
parecen todavía las obligaciones 
del Gobierno, y con prontitud ma
yor debe atender á ellas, cuando,— 
dicho sea en honra de nuestro país, 
— una gran parte, acaso la más 
considerable de la clase obrera, reu
nida en el Congreso sociológico de 
Valencia, ha dado recientes y mag
níficas pruebas de amor á la lega
lidad y de confianza en los medios 
de la libre asociación individual, re
clamando la intervención del Go
bierno tan sólo para remover los 
obstáculos que á su acción se opo
nen y para alcanzar aquellas faci
lidades que todo ciudadano tiene 
derecho à exigir, y todo el que go
bierna está obligado á atorgar siem
pre, pero mucho más cuando las 
piden los menos favorecidos en el 
goce de las ventajas sociales.

Estas ideas, por largo tiempo re
ducidas á vagas aspiraciones, tie
nen hoy fórmulas definidas y claras 
que pueden guiar á los poderes pú
blicos y á los Gobierm-s en el de
sempeño de su misión. Lo mismo las 
cuestiones que atañen á la propie
dad territorial que las relativas al 
mundo de la industria, todas se van 
diseñando y dibujando, por decirlo 
así. en el horizonte hasta ahora con
fuso de las necesidade-s del pueblo 
español. Claramente han revelado 
esto las últimas discusinuesdel Con
greso. que con repetición se preocu- i 
pó de los deplorables acontecimien
tos ocurridos en Jerez y otros pun
tos de Andalucía, discusiones en 
que hemos oido las quejas de males 
no menos ciertos que antiguos, y 
aca-^o por su misma antigüedad más 
intensos y mas graves.

La propiedad territorial se ha tran
formado pTofundamente en España 
duraiite los últimos 50 años por 
efecto del si.stema llamado de des
amortización. Aleró esta . trasfor
mación de un modo radicarías 
relaciones de obrero y del colons 
con los propietarios, y de aquí el es
tado actual que pide inmediato re

medio. Aparte de las cuestinne.sque 
en cada punto del territorio han na
cido de causas y hechos locales, 
como las que se refieren al cultivo 
de la viña en Cataluña, á los foros 
y pagos de las rentas en Galicia, á 
la coloni 1 antigua, ó por mejor de
cir, ai condominio de aquellas loca
lidades enclavadas en lo que se lla
ma Sierra de Francia; al pegujar de 
Murcia y Andalucía, á la inacepta
ble separación del suelo y vuelo en 
Extremadura, cuestiones todas que 
complican cuanto á la propiedad 
afecta habían de modificarse tam
bién profundamente la.s relaciones 
entre el cultivador y el propietario, 
la situación del obrero del campo y 
la.del colono desde que las leyes de 
desvinculación y la venta de los 
bienes de manos muertas vinieron 
á dar nueva forma á la antigua y 
empobrecida, pero tranquila socie
dad española.-Presentíalo ya D on 
Gaspar Melchor de Jovellanos, c lan
do, en manera por nadie excedida y 
de muy pocos igualada, pintaba á 
principios del siglo el estado de la 
propiedad y la vida de las clases 
agrícolas, y aún con mayor viveza 
lo anunció Don Alvaro Florez Estra
da cuando, al decretarse la des
amortización, pidió quo esta se hi
ciera en términos que el labrador y 
el colono, en muchas partes con
dueños por el uso, y hasta por el 
derecho de la tierra que labraban, 
fuesen llamados á participar de la 
propiedad y á entrar de lleno en 
aquellas clases que habían de set 
luego el verdadero, el firme sostén 
de la sociedad bajo todos sus aspec
tos. No se prestó oído á estos con
sejos, ni era fácil prestárselo ante la 
gravedad de las circunstancias po
líticas.

Sólo algunas disposiciones de la 
ley de censos, y el exceptuar de la 
venta los bienes de aprovechamien
to común y las dehesas boyales, 
constituyeron la transición de aquél’ 
estado histórico de propiedad casi 
comunal al régimen severo y rigu
roso de la propiedad individual.
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Porque los legisladores de aquellos 
tiempos necesitaban ante todo ase 
gurar el régimen constitucional, 
creeando intereses que lo sostuvie
ran con energía, y esta necesidad 
primera de la vida y de la defensa 
prevaleció sobre toda consideración.

Mas aunque obraron con justicia, 
y aunque la generación presente 
recoja hoy los beneficios de aquel 
esfuerzo, nada evitó las consecuen
cias que tan grande trasformación 
social había de originar más tarde, 
y á nosotros toca por eso contem
plar aquella obra, viniendo á corre
gir, no sus defectos, pero sí sus re
sultados, en la medida que nos sea 
permitido y de la manera con que el 
deseo y celo de los poderes debe sa
tisfacer á los que de algún modo se 
quejan y padecen. Reclaman á un 
tiempo esta acción las clases labo
riosas, para ver aliviados sus males; 
la propiedad, para vivir segura; 
y cuando nadie la reclamase, ella 
se impondría por sí misma, puesto 
que en último término, uno de los 
deberes más estrechos de todo Go
bierno es el de mirar, antes acaso 
que á las exigencias del día, á las 
causas que engendran los conflictos 
del porvenir

No es la verdad de lo que queda 
dicho menos evidente con aplica
ción á las clases obreras. Mas ilus
tradas éstas, más reconcentrada su 
acción por traerlo consigo la natura
leza de la industria fabiil, agolpán
dose en grandes centros y sintiendo 
con mayor viveza aquellas necesi
dades sobre las cuales cabe en el 
hombre poca reflexión, y de las masas 
apenas hay que prometerse alguna, 
revelan ya su estado por síntomas 
de tal importancia, que no puede el 
legislador desconocerlos. Las huel
gas; las crisis industriales; las exi
gencias de la educación y del soco
rro; el vivo anhelo de mejorar que 
le impone por los adelantos del pro
greso, y se acrecienta por el con
traste con las demás clases, así co
mo por el desarrollo de la inteligen
cia en muclros obreos; las complica
ciones de todas estas fuerzas socia
les con el movimiento político, han 
sido donde quiera, y ya lo son tam
bien en España, causas de precau
ción para todo Gobierno y de alarma 
para la opinión pública. Atención 
preferentísima hay que consagrar á 
ellas, bien que aquí deba satisfacer
nos al ver la tendencia á la paz, al 
progreso legal y á la iniciativa del 
individuo que esas mismas clases 
han manifestado en ocasiones como 
la del último Congreso deValencia, 
donde estaban representados cerca 
de 10.000 obreros, y en el que se 
condujeron con un sentido practico 
y un gran espíritu de concordia á 
que realmente no han llegado otros 
pueblos, sino despué.s de mayor expe. 
riencia y de crisis más dolorosas que 
las sufridas por el obrero español.

De todo lo dicho, y de cuanto 
sobre el particular pudiera deeirse 
aún, resulta como un programa de 
cuestiones, como una serie de pro
blemas planteados ante la opinión 
y ante los Gobiernos. A éstos toca 
preparar su discusión de modo que 
los mismos interesados reconozcan 
qué es lo que pueden pedir á los 
poderes públicos, y qué lo que ex- 
clusivamente corresponde á su pro
pia iniciativa; de modo tambien 
que todo el mundo vea cómo aproxi- 
mándose el capital yel trabajo, có- 
moestudiando lascomplicadas cues
tiones de la propiedad territorial, 
hasta del fondo de las mayores di
ficultades surgen medios para satis
facer las quejas, para aplacar los 
odios, para cerrar heridas abiertas 
por los acontecimientos y no por la 
voluntad de los hombres, y concer
tar, en fin, esos vitales elementos, 
á cuya armonía son debidas todas 
las mejoras que de c^da tiempoy de 
cada sociedad alcanzan los que en 
ella viven.

Con sólo enumerar así los proble
mas y plantear las cuestiones, está 
ya autorizado el Ministro que sus
cribe para representará V. M. cuan
to no habrá meditado, antes de ele
gir el medio de que el Gobierno in
tervenga en esta complicada agita
ción social. Parecerá tal vez á 
primera vista, que lo más sencillo 
era legislar sobre la materia, some
tiendo á las Cortes proyectos y fór
mulas que de algunasuerte saliesen 
al encuentro de losmalescónocidos: 
no lo entiende así el Ministro que 
suscribe, sino que ere que el mejor 
medio es abrir campo al trabajo so
cial que ha de preceder á la obra de 
los legisladores. Serían aquellos 
proyectos expresión delas ideas del 
Gobierno; adopearíanse ó no; satis
farían ó dejarían de satisfacer todos 
los intereses á ellos sometidos; mas 
por tener este solo origen y obede
cer únicamente al pensamiento de 
sus iniciadores, es casi seguro que 
carecerían de la elaboración y la 
autoridad que las reformas sociales 
sólo pueden reunir cuando se discu
ten y preparan con el concurso de 
los mismos elementos para quienes 
se va á legislar.

Además de estas consideraciones, 
á las cuales han obedecido los Go
biernos de otros países, que prepa
raron siempre dichas leyes por me
dio de informacionesy análisis, aun
que sin la participación de aquellos 
intereses que con violencia la rec'a- 
maban, hay otra, por decírio a í, 
fundamental: tan agitada y tan di
fícil es la vida de los Gobiernos, la 
menos en la época presente, que de 
necesidad ha ser tambien breve y 
pasajera; así, cuando desaparecen de 
la esfera pública los hombres que á 
ella trajeron un pensamiento, su 
pensamiento les sigue precipitada
mente y la opinión no tieuesiquiera 

tiempo deapoderarse de él, faltando 
con esto á la obra comenzada las 
condiciones necesarias para llegar 
á sazón y madurez. Producto de 
situaciones políticas qu e vienen solo 
á cumplir fin'"s de urgencia, mal 
pueden dar ni conservar vida á esas 
leyes que tocan á los intereses per
manentes y fundamentales de una 
sociedad, y que porlo mismoexigen 
el amparo de instituciones perma
nentes también. Así se explica que 
en medi(» delà perturbación de los 
tiempos modernos, los dos países 
que más han hecho por la reforma 
social de las clases obreras, sean 
cabalmente aquellos dos en que la 
Monarquía tiune raíces más profun- 
das y estabilidad no discutida: In
glaterra de una parte, y el Imperio 
alemán de otra: como se explica que 
los generosos esfuerzos de otrospue- 
blos, no obstante haber engendrado 
ideas, proyectos y hasta ensayos^ 
por cierto arriesgadísimos, ninguna 
regla dejarán en definitiva para sa
tisfacción de las mismasnecesidades 
que se proponían remediar.

Ni se ha menester de ejemplos 
extraños cuando tan persuadido de 
esta verdad vive el pueblo español, 
que más de una vez, y respondien
do á palabras por V. M. pronuncia
das, ha unido en sus votos la fuerza 
permanente de la Monarquía con 
toda idea y todo principio de refor
mas sociales, mostrándolo por modo 
solemne en ocasiones recientes, ya 
respecto delà higiene, ya de la ins
trucción popular,ya del mejoramien
to de las clases agrícolas Por eso 
el Ministro que suscribe, á quien 
profundamente preocupa el desenla
ce de estas cuestiones, no vacila en 
afirmar que sólo confia en que lle
guen á resolverse cuando estén le
jos de la agitada esfera de la políti
ca y pueda asi el Gobierno apoyar 
la reforma en la fuerza y estabildad 
de la Monaquía, de la que el pueblo 
español sabe que debe prometerse, 
y no en vano se promete, la satis
facción de t<)das sus necesidades.

Fruto de tales ideas es el Real 
decreto que el Gobierno, por mano 
del Ministro que suscribe, somete á 
la aprobación de V. M. Créa este 
decretounaComisión, compuesta de 
personas queen sí mismas llevan so
brada garantía de imparcialidad, de 
suficiencia, de seriedad y de acierto 
para el cumplimiento de su alto co
metido^ y á las cuales el Gobierno 
va á rodear, quizá por primera vez 
en España, de cuantos elementos y 
medios puede fucilitarles para que 
plenamente lo realicen.

Será dicha Comisión como el cen
tro donde se reúnan y condensen 
los datos, noticias y opiniones ya 
formuladas sobre la materia, y se
guirá á sus primeras tareas la cele
bración de un Congreso al que deben 
asistir representantes de la propie
dad. del capital y del trabajo, ó lo 

que es lo mismo, todos aquellos que 
por su saber y su experiencia pue
den mostrar á la opinión los males 
propios de cada región y cada loca
lidad, los remedios aplicables, la 
parte que toca á la ley y la que co
rresponde á la iniciativa particular, 
añadiendo á estos grandes y nobles 
servicios el más señalado de acercar 
y poner en contacto el trabajo, el 
capitalyla tierra. Lograda ya tal 
cosa; abierta información en todas 
partes, y oídas las personas que no 
pudiesen de otra manera concurrir, 
la Comisión resumirá sus tareas y , 
preparará lo que entienda que debe 
someter al Gobierno, el cuak en úl
timo término, y conocida laopinión, 
podrá llevarlo al Poder legislativo 
con todas las condiciones deestudio 
y seguridad que la importancia del 
asunto requiere.

Este sistema ofrece. Señor, ven
tajas indudables; los que mañana 
van á ser preceptos de una ley irán 
do antemano aceptados por los mis
mos que han de obedecerlos, y lle
varán la sanción de la opinion pú
blica, que es superior á todas las 
sanciones legales: las clases que se 
creen más alejadas de la dirección 
social y á quienes algunos espíritus 
ignorantes ó díscolos soliviantan de 
continuo diciéndoles que son los pà- 
riasde la sociedad moderna, vendrán 
asi á tomar parte directa é impor
tante en la confección de las leyes: 
los que disponen de e.^^e gran medio 
de acción que se llama el capital 
habrán aprendido y casi ensayado 
la manera de hacer más fecunda su 
acción con la. cooperación de sus 
obreros: la propiedad, primera y úl
tima de las garantías sociales, 
habrá participado también de este 
doble movimiento de propaganda y 
de educación propia que la pone á 
cubierto de todos los peligros, por
que le da el medio, á ella quizás 
tan solo reservado, de practicar el 
bien y de curar los males sociales: 
y así, sobre todo, con el concurso, 
que nunca ha de faltar al país, de 
los hombres á quienes el Gobierno 
confía esta misión y que tienen el 
patriotismo de aceptaría, se habrá 
constituido algo más duradero, más 
permanente que el Gobierno; algo 
que con el apoyo poderoso y el iike- 
rés constante de V. M. tenga ade
más la estabilidad y sosiego necesa
rios para realizar lo que fuera vano 
que acometiesen aquellos que, si 
pueden traer las ideas, las más de 
las veces no gozan dél tiempo ni de 
la calma que se han menester para' 
llevarías á cabo.

Fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de sometér á la apro
bación de V. M. el siguienteproyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1883. 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Se
gismundo Moret.
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3REAL DECRETO

En atención á las razones que 
Ke ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se crea una CoraD 

sión con objeto deestudiar todas las 
cuestiones que directamente inte
resan á la mejora ó bienestar de las 
clases obreras, tantoagrícolascomo 
industriales, y que afectan á las re
laciones entre el capital y el tra
bajo.

Art. 2.‘ Sin perjuicio de lo dicho 
en el artículo anterior, la demisión 
se ocupará especialmente de los 
asuntos siguientes:

Primero. Jurados mixtos como 
medio de resolver las cuestiones 
entre obreros y ñibricantes y man
tener las mejores relaciones entre 
capitalistas y obreros: casos en que 
pueden ser obligatorios: reglas para 
su formación y ejercicio: sanción de 
sus sentencias.

Segundo. Cajas de retiros y de 
socorros para enfermos é inválidos 
del trabajo: medida en la cual po
drían los Municipios y Diputaciones 
provinciales iniciar y auxiliar esta 
clase de instituciones: legislación 
general que puede establecerse co
mo tipo y modelo para los que vo- 
luntariamente se asocien: casos en 
que la suscrición puede ser obliga- 
toria, y manera de hacerla efectiva.

Tercero. Trabajo de los niños y 
de las mujeres en las fábricas, en 
las minas y en los campos: maximun 
de las horas de trabajo según la 
edad: relación entre las horas de 
trabajo y la asistencia á la Escuela: 
casos en que estas medidas deberán 
dai lugar á la sanción penal.

Cuarto. Higiene y salubridad 
de los talleres: reglas para la segu
ridad de los aparatos motores: casos 
en que puede caber responsabilidad 
por el siniestro ocurrido á los due
ños ó encargados de la maquinaria 
y artefactos.

Quinto. Bancos agrícolas y su 
organización con los elementos de 
los antiguos Pósitos: instituciones 
de crédito agrícola en relación con 
las necesidades de los colonos y 
agricultore^: manera de relacionar 
estas instituciones con el Banco Hi
potecario,

Sexto. Reformas que podrán in
troducirse en las leyes de desamor
tización, á fin de facilitar á los co
lonos y trabajadores la adquisición 
de la tierra: manera de remediar las 
consecuencias que en algunas co
marcas ha producido la forma en 
Que se ha realizado la desamorti
zación.

Sétimo. Sociedades de socorros 
mutuos: Sociedades cooperati’^as de 
producción y consumo: seguros so- 
^re la vida: legislación general so
lare todas estas materias: garantías

de los asociados: facilidades y estí
mulos que deben darse á la iniciati
va individual

Octavo. Habitaciones de obreros: 
higiene de los barrios habitados por 
las clases trabajadoras: reformas en 
la legislación municipal y medios 
que pueden emplearse para estimu
lar la construcción de habitaciones 
baratas y sanas para las clases 
obreras,

Art. 3.* La Comisión se consti
tuirá en el Ministerio de la Goberna
ción en el local que al efecto se de
signe; los elementos necesarios para 
llenar su cometido, tanto de perso
nal como de material, serán puestos 
a su disposición por el Ministro de 
la Gobernación. Una vez constitui
da la Comisión, eHa misma organi
zará sus trabajos y bajo la dirección 
de su Presidente, nombrará sus Se
cretarios y procederá á reunir los 
antecedentes necesarios y á redac
tar el programa de sus trabajos.

Art. 4. La Comisión organizará 
en un plazo breve, y en la forma 
que estimo más oportuna, un Con
greso al cual convocará á los repre
sentantes del trabajo agrícola é in
dustrial, cuya cooperación y conoci
mientos técnicos puedan ilustrarías 
relaciones entre el capital, la tierra 
y el trabajo, tan deferentes entre 
las varias regiones del territorio 
español. El Congreso se reunirá en 
el local que el Gobierno designe y 
recibirá de él todos aquellos nnedios 
auxiliares de personal y publicidad 
que la Comisión considere necesa
rios para el mejor cumplimiento de 
su propósito.

Art. 5.’ La Comisión tendrá 
igualmente facultades:

Primero. Para organizar en los 
puntos de territorio que estime opor
tunos informaciones acerca del es
tado y necesidades de la clase 
obrera.

Segundo. Para pedir sus opinio
nes escritas a aquellas personas que, 
por residir fuera de Madiid ó por 
otras causas, no pudieran asociarse 
y coocurrir á los trabajos de la Co
misión.

Tercero. Para llamar á prestar 
testimonio á los representantes de 
las diferentes asociaciones obreras 
relacionadas con los fines antes in
dicados.

Cuarto. Para fijar la indemniza
ción que, por gastos de viajes y 
dietas, crea necesario señalar á los 
que no pudieran de otra manera 
concurrir á su llamamiento.

Y quinto. Para imprimiry publi
car aquellas de sus actas é informa
ciones que estime oportunas.

Art. 6.* Los gastos á que dieren 
lugar los trabajos Ue la Comisión á 
que se refieren los precedentes artí
culos, se abonarán con cargo al 
cap. 6.*, art, 2.° del presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.’ Cuando laComisión ter- |

mine los trabajos que se le confían, 
los reunirá en una Memoria detalla
da, á la cual acompañará e/i forma 
de proyecto de ley, los que crea 
conveniente proponer al Gobierno' 
para que éste, en la forma y tiempo 
que estime oportuno, pueda some
terles a la discusión y aprobación de 
las Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Di 
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación. Segismundo 
Moret.

REAL ORDEN.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. l.® del Real decreto de 5 
del corriente, se nombra para formar 
parte de la Comisión en él raencm- 
nada, á los Sres. D. Antonio Cáno
vas del Castillo, Presidente; D. Ga
briel Rodríguez, D. Gumersindo Az
cárate, D. Urbano Gonzalez Serrano, 
Marqués de Monistrol,-D. Fernando 
Piilo» D. Jose Cristóbal Sorní, Duque 
de Almodóvar del Río, D. Andrés 
Mellado, D. Carlos Muria Perier, 
D. Mariano Carreras y González, 
D. Federico Rubio, D. Daniel Bala- 
zart y D. Juan Martos Jiménez, que 
en calidad de Oficial del Ministerio 
de la Gobernación queda agregado 
á los trabajos de la Comisión.

La Comisión se reunirá en el lo
cal designado al efecto en este Mis- 
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1883.—Moret.—Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

Núm. 6054,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

TVegociado de Monies.

El día 12 de Enero próximo y 
hora de las diez de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Aldea- 
mayor de San Martín y con asisten
cia del Capatáz de cultivos, la su
basta para la cort¿i olivacióu en el 
monte denominado Marinas de Aba
jo. perteneciente á Portillo y comu
nidad, bajo el tipo de cinco mil pe
setas, haliándose á disposición del 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1883.—El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

NuM 6056.

El día 12 de Enero próximo y 
hora de las di^z de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Torres
cárcela y con asistennia del Capatáz 
de cultivos, la subasta de la corta 
de ochocientos pinos en el pinar 
Aldealbar, perteneciente al pueblo 
de Aldealbar, bajo el tipo de ocho
cientas pesetas, hallándose á dispo
sición del público en la Secretaría 
^®^ Ayuntamiento citado, el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1883.—El Gobernador, Eduardo de 
la Lorna.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

S^esiÔ7t del 13 ¿Ze Noviemire de 1883.

Presidencia del Sr. Gardoqui.

Sres. Presidente, Gardoqui.—Se
cretarios, González.—Calvo Cacho,- 
habilitado.— Presencio.^— Vicario— 
San chez .—Moras—Minayo.—Man
tilla.-Alonso.--La Rua.—Diez y Diez. 
—Alba.

Abierta á la una de la tardé y leída 
el acta de la anterior fué aprobada.

Los Sres. Diez y Diez, Perez Mina
yo y Sánchez, pidieron se consigna
se que se asociaban á la mayoría, 
en el voto aprobando que se impe
trase dél Gobierno de S. M. las tras
ferencia de214.767 pesetas del capí
tulo 2.°, art. 2.®, sección l.*del presu
puesto corriente á las 20.000 consig
nadas en dicha sección cap. 2.°, artí
culo único para subvención de ca
minos vecinales y así se acor Jó.

Se abrió discusión sobre losacuer- 
dos tomados por la Comisión pro
vincial saliente con el carácter de 
urgencia, desde 26 de Setiembre 
último, hasta el día en que entraron 
los actuales que componen dicha 
Comisión, y previas algunas aclara
ciones sin discusión se aprobaron y 
confirmaron dichos acuerdos.

Pasado el tiempo que se acordó 
dejar sobre la mesa para el estudio 
de los Sres. Diputados el proyecto de 
contabilidad de los establecimientos 
de Beneficencia, tomado en conside
ración y leído, se procedió á la dis
cusión por artículos, habiéndoso. 
aprobado los 28 de que se compone 
con la sola adición al 5.® presenta
da porel Sr. Vicario y que se reduce 
1.“ A que las plazas de Directores se 
provean por concurso anunciándose 
oportunamente con las circunstan
cias que deben reunir los concurren
tes. 2.° Que pueden presentarse á 
concurso todos los españoles mayo
res de 35 años que acrediten las si
guientes condiciones: 1.* Tener títu
lo académico, prefiriéndose en igua
les condiciones al licenciado en de
recho civil ó administrativo. 2.“ Ha
ber servido al Estado, provincia ó 
MunicipiOj sin nota desfavorable,

MCD 2022-L5



acompañando el documento de cese rigor de la Ley á los que de tal ma-
Ó copia del acuerdo en virtud del 
cual cesara en su destino. 3.* Certi
ficación de buena conducta y mora
lidad. 4.‘ Acreditar la buena conduc
ta en las oficinas y dependencias que* 
hayan servido. 3.® Terminado el pla
zo para el concurso, la Comisión 
provincial, previo examen de los ex
pedientes, informará álaDiputación 
y propondrá los que en su juicio de
ben obtener las plazas si la Diputa
ción estuviese reunida, y en el caso 
de no estar y hacerse urgente el 
servicio de los establecimientos, la 
Comisión hará uso de las facultades 
que la concede el caso 3.° del art. 98 
de la Ley orgánica, 4." Ultimamente 
para la elección y nombramiento en 
circunstancias análogas serán pre
feridos los naturales hijos de la pro
vincia ó los que por mas tiempo ha
yan sido vecinos en cualquiera de 
sus pueblos.

Despues de aprobados como se ha 
dicho por unanimidad los citados 
articulos, con la adición detenida
mente discutida, se procedió á la 
lectura del 29 y 30 respecto de la re
forma de empleados y plantilla de 
los mismos pidiendo la palabra en 
contra los Sres. Diez y Diez, Calvoy 
Cacho y Sánchez, y en pró los Seño
res Alonso y Alba, mas como se 
procediese al recuento de los Seño
res Diputados sin resultar mayoría 
para formar acuerdo, pasadas las 
horas de Reglamento, se levantó la 
sesión, señalando para mañana y 
hora de las doce de la misma, los 
asuntos pendientes.
’ Eran las tres y media de la tarde. 
—El Presidente, José de Gardoqui.— 
El Vocal Secretario, Victoriano Gon
zález.—El Vocal Secretario habili
tado, Salvador Calvo y Cacho.

NÚM. 3032.

GOBIERNO MILITAR
DE

VALLADOLID.

El Exemo. Señor Capitan Gene
ral de este Distrito se ha servido 
prorogar hasta fin de mes la presen
tación á la revista anual que con 
arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 230 del Reglamento de 8 de Di
ciembre del año de 1878 deben pa. 
sar personalmente en la primera 
quincena de Octubre todos los re
clutas disponibles, los individuos 
de tropa que se encuentren en uso 
de licencia ilimitada y los rte la mis- 
jna clase que hayan alcanzado el pa
se á situación de reserva, y como en 
esta provincia sean algunos, aunque 
pocos, los que aun no han cumplido 
con aquel deber y el referido Exce
lentísimo Señor, en vista de lo in
disculpable de la falta después de 
los cinco años de práctica con que 
dicha revista cuenta y de la última 
próroga que ahora se concede, se 
halle resuelto á castigar con todo

ñera olvidan el cumplimiento de 
sus obligaciones, he creído con
veniente ponerlp de manifiesto por 
medio de este .Boletin ojici(¿l^ espe
rando que los Señores Alcaldes de 
los pueblos en interés á sus admi
nistrados, se sirvan á su vez hacer
lo público por todos los medios que 
tienen á sualcance,á fin de que lle
gando á conocimiento de los intere
sados puedan aprovechar el plazo 
que se les concede para efectuar su

presentación y eludir el castigo que 
seguramente les ha de ser impuesto 
por resultado de la sumaria que co
mo á desertores se les forme, si al 
recibirles el Fiscal instructor la co
rrespondiente declaración indagato
ria no hiciesen constar con la nota 
puesta en su pase, ó licencia por au
toridad militar ó Comandante de 
puesto de guardia civil, que han pa
sado la mencionada revista.—El Ge
neral Gobernador, Carlos Navarro.

NúM. 3030.

JDZ&ÂD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la l.“ de

cena del mes de Diciembre de 1883.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS

DIAS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
»

Total..

03 
Qi 
«

1
»
1

1
1 
»
2 
»
2 
»

8

03 co

«

03<3

S «

Total 

de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. iNO LEGÍTIMOS
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SS «
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Qi 
íí

12
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«
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14 22 » 2 2 24 » » » 1 » » » » »

Valladolid 10 de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Bo
nifacio Mata Mazariegos.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 4.“ de

cena del mes de Diciembre de 1883, clasificadas por sexo yes- 
tado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.___________  
-______________ '^''''------- -________________ —• TOTAL

general
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 1 » 2 2 )) » 2 4
2- 1 » 1 » » » » 1
3 2 » )) 2 » 1 » 1 3
4 » 1 » 1 4 » 1 5 6
5 5 1 » 6 » » » » 6
6 2 1 » 3 1 » » 1 4
7 » » » » 1 » » 1 1
8 1 » » 1 1 » » 1 2
9 » » » » 2 » )) 2 2

10 2 1 2 5 » » » » 5
» » » » » » » » » »

Total. 5 2 21 11 1 1 13

Valladolid 10 de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Bo
nifacio Mata Mazariegos.

NóxM. 3034.

Don Juan Arias, Juez^ de Jnsime- 
ción de esta ciudad de Afedina de 
Dioseco ^ su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á tres sugetos cuyos nom
bres y señas se expresarán á conti
nuación para que inmediatamente 
se presenten en este Juzgado à pres
tar la correspondiente indagatoria 
en la causa que contra los mismos 
se sigue, como presuntos aatores 
del robo cometido en la noche d q 
veintiocho de Noyiembre último en 
esta ciudad, casa de D, Alfredo Ca
zorla, consistente en diez mil qui
nientas pesetas, encargando à to
das las autoridades y demás depen
dientes del orden judicial, la busca, 
captura y conducción á este Juzga
do de los indicados sugetos.

Dado en Rioseco á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Juan Arias. —Por mandado 
de S. S.‘, Cesáreo Artero González.

Nomires ^ señas dé tos sujetos.

Dicen ser anticuarios y llamarse 
Antonio y Felipe Rodríguez y Fran
cisco Quirós. Uno como de treinta 
años, estatura regular, con toda la 
barba negra y tiene una cicatriz- 
en el lado izquierdo de la nariz; 
otro como de cuarenta años, bajo, 
con bigote rojo, y muy colorado, 
grueso; y el otro como de treinta 
años, alto, moreno, con bigote, tie
ne la muñeca derecha inflamada y 
todos visten decentemente.

Núm. 3031.

EDICTO.

Ignorándose el paradero y domi
cilio que tenga en esta Ciudad eb 
soldado licenciado del Batallón Ca
zadores de Barbastro, Federico La- 
calle Lozano, se le cita por medio 
del presente edicto y términodediez. 
días á contar desde su inserción en 
el Doletin ojtcial de la provincia, 
para que comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita en la Mayoría de la Pla
za, con objeto de prestar declara
ción en un interrogatorio que le 
interesa.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1883.—El Teniente 2.’ Ayudante 
Fiscal, Juan Santos Conde.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayados 

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de San Francisco núm. ■12.

Talleres Perú i7, duplicado.
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